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dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
cha 11 de octubre de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-adrtlinistra
tivo interpuesto por don Miguel Martínez Angula, contra la Resolución
del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas,
actuando por delegación del Ministro, de 8 de marzo de 1990, que desestimó
el recurso de reposición contra la Resolución del mismo Ministerio
de 11 de octubre de 1989, que denegó la compatibilidad entre las dos
actividades desempeñadas por el actor, declarándole en la situación de
excedencia voluntaria o la que corresponda en la secundaria (todo ello
descrito más ampliamente en el fundamento de derecho primero de esta
sentencia), por ser dichos actos conformes al ordenamiento jurídico, por
lo que los confirmamos; sin expresa imposición de las costas causadas
en este proceso.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativo, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para.general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, FranciSco Hemández
Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

16861 ORDEN de 4 dejul.io de 1994 por 14 que se dispone 14publ/"
caci6n, para general conocimiento y cumplimiento, del
faUode la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 681/1991, promovido
por don Pedro Sánchez Gonzdlez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 29 de marzo de 1994, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 681/1991, en el que son partes, de una,
corno demandante, don Pedro Sánchez González, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
cha 3 de septiembre de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncimiento:

.Fallamos:

Primero.--Que desestimamos el presente recurso interpuesto por la
representación de don Pedro Sánchez González contra las Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 3 de septiembre
de 1990, confirmada por la de 13 de febrero de 1991, descritas en el
primero de los antecedentes de hecho, que se confirman por ~ustarse

al ordenamiento jurídico, declarando la incompatibilidad del recurrente
para el ejercicio de las actividades públicas de su empleo en Televisión
Española con la de Capitán en reserva activa.

Segundo.-No hacernos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
de cQnformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc1o
so-Administrativa, ha dispuesto1a publicación de dicho fallo en el.Boletín

Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spíno1a.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

16862 ORDEN de 4 dejul.io de 1994 por 14 que se d;"p<me 14publ/"
caci6n, para general conocimiento y cumplimiento, del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 321.086, promovido
por don Ramón González Ca¡jigal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 10 de noviembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 321.086, en el que son partes, de una,
como demandante, don Ramón González Cajigat, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado,· representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio p,ara
las Ad!Uinistraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1988, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 7 de septiembre
de 1987, sobre compatibilidad. •

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.-Que desestimando el presente recurso interpuesto por la
representación de don Ramón González Clijigal contra las Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 7 de septiembre de
1987 y de 4 de enero de 1988, descritas en el primero de los antecedentes
de hecho, por consi~erarlasajustadas al orden8J!1iento jurídico, decla.r:ando
la confirmación de la incompatibilidad acordada en las mismas.

Segundo.-No hacemos llna expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad Con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1986J de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández
Spínola.

Drnos. Sres. Subsecretario y Director general de l8. Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

16863 ORDEN de 4 dejul.io de 1994 por 14 que se d;"pone 14publi
cación, para general conocimiento y cumplimiento, del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 321.599, promovido
por don Eduardo Pérez Amor.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 8 de marzo de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 321.599, en el que son partes, de una,
como demandante, don Eduardo Pérez Amor, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado:

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de junio de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
18 de noviembre de 1987, sobre compatibilidad.


